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IIJ. Otras disposiciones

OFdOl
Excmo, Sr J\linistro de Haci~ndH.

ORDEN de 20 de octu.i)fe de 197[ por la que se
manda expedír Carta de Sucesión en el titulo de
Barón de las Cu.atro Torres a Favor de dolla Morla
Teresa de Morenes y Urquiío.

Excmo. Sr.' Con arreglo a lo prevenido en el Real D('ueto
de 27 de mayo de 1912,

Este Ministerio, en nombre de S. E. el Jefe del Estado ha
tenido a b~en disponer, que, previo pago del impuesto esp¿'cial
correspondwnte y demas derechos establecidos, se expida Carta
de Sucesión en el título de Barón de las Cuatro Torres a favor
de doña María Teresa de Morenés y Urquijo, por fal1eciilliento
de su padre, don Fernando de Morúnés y CarvaiaL

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E.
Madrid, 20 de octubre de 1971.

Ai PI'''__ UiUdi1( (ji:e no CHlll¡J!icre la obligación establecida
itl1tc,¡,)rnICnk h' ';CI"H Impuesta po! la ~J";,¡Lllalidad de Previ
sión u¡)a sanción equivalonte al do!:;h: dd impode de la
p6ll7H o p61izas que' dejara de adhe. \l'.

De no hf¡ccr efectiva el inter'csado dicha sunción en el
tórmino dcdit'z dja>; de serle notificada por la Comisión Eje
cutiva del COlbCiO Virecf.ivo de la Mlltualldwi, se procederá a
d}'lr C1l(:J1!i( al Consejo Directivo a los efectos que estime per
tInentei;.

El CO{F"jo Directivo, en caso d" reincidencia por fei'C81'a
vez esta facultado p,tra imponer una sanción equivalente al
qllintuplo del ,'alor do la póliza y di} no hacerla efectiva den~

tTO de 1m diez di¡¡s siguipnte!-i a su notificación podrá solicitar
de la Jvnta Nacional la. baj& del COlegio rc5pcctivo del in
teresado, sin que pueda incorpü¡'a,rsc en otro Colegio si antes
no abow, climporte dc las c,-,,'llidados que adeude y de la
~anclún irnpw_,,;hL

S¡'gundo,-Qut'da dert)gada 1!l Orclc'll de 18 de enero de 1967.

OEJOL

creelo.sLo d TO a V, 1 pra su co'wcirn ¡'-';1 to
Dios gll<.lfC!c ;;1, V, 1. muchos a;\,::;s
Madrid 22 de oc! libre {h~ íD! ¡

JUSTICIADEMINISTERIO

I1IlHL '::>( El DecH..'to ley 16/1971, de 23 tle octub¡'e, olorga.
con ,'<tiHe k¡' temporal. un rógimeH tTibu!:<lrio excepcional en

'1 ',la fiiu dp la ConlrihlFiún Territorial Rústica, a

Oi!DL{\¡ de .lh de IW\'Ú'!I;ore de W7! por la que se
(/csarroliu el Decret.ü-Iev 16/¡g,1, de 28 de octub:T,
concediendo beneficios -fa;(;a['2;:: a ios damnificados
en las inundaciones de HGJ!.:e1o/w y Gerona,

onIH.'N de 2'] de octubre de 1971 por la que Sq
pi"orfo(Jan a- la Elllnresa ",\linero Siderúrgica tI:!
j'olll'crrada S. A.", los heneficios fiscales que le
l"ucnl/1 otorgados en 29 de tuUo de 1986,

¡hno. :)1' En 17 de junio de lH71 Sf.o informa favorablemente
por (,1 Í'v;in;::;inrjo de Jndustria la pUJfrOpt al acta de concierto
:'iuscrita cun la Adminiskacián Po!" In Sociedad Anónima ..Fel
gUC1"OSO", In nwl rué ,-tbsorbi(h:~ po]' la Empresa ..Minero Siderúr
gíca de PonfeJ"ntdn, S. A.~, mediar,te .'scritvTa notarial otorgada
elIde aL¡'¡¡ de J967, habiéndose SUbfOg'ldo consiguientemente
de cuantO'; derechos y obligaciones t,,:nü'l contraídos la Sociedad
Anónima "Felguerosu",

La Comisión A:~csoj"a y de Vigdnncill del Concierto Hullero,
en cump!imie-nto do! punlo :'1." del acuerdo del Consejo de Minis
tro:, de 2f) de junio de uno, en :';u reunión celebrada el 18 do
enero de 1971, 3cordó por unanin:kifld inf(wmar favorablemente
la solicHud presentada po!' «Mint'ro Siderúl'gica de Ponferrada,
Sociodad /\Ilón.imw" por Jo que iIUÜ)rin:~ ht prórroga hasta el
~n d(~ diciem\)re de 1973, que qued,:lir,corporada como anexo
numf:l'o ;) nl aeta de concierto,

En consecuencia_ ('sto Minié;lcrio ha 1e!lido a bien disponer;
A los f'rectos del concJnrto celebnldo con la Sociedad mercan~

ji! ,Minero Siderúrgica dí' T'onl'enada, S. A __ , que .se subrogó
en cuanto:,; derechos y obligaciones tenía contnlidos la Sociedad
Anónima -'Fdguer·oso~,y tenie)]do en C\lenta 10::; planes financieros
"!/ técnicos de ln Entidad conu'rtada se le conceden los siguientes
benel'idos drJ cnnü:tcr fÜ:,cal·

Los es1ablecidos en la Orden de :?0 de julio de 1966 f~Boletín
Ofielal de! Esudo,' de 22 de agu::.to :;iguicntel, que no teng:¡n
:,ei\alado plazo e';ppd:-d de duración, se prorrogan hasta el 31
de diciembre de ¡fin

Lo digo a V 1 paYa su conOChlii'nto v e!'ecjos
Dios guarde El V, L lTIl'chos año.'~

Madrid 2:~ (le oc/ubre de 1971-" P D el Sub:~ecretHl"io, .IoA
Maria Sainz deVicuñu,

I-L\CIENDADE'\ll\ISTEHIOlimo, Sr 1 a Orden de 24 de '!unlO dl~ 1953, por la que se
aprobó (>1 nU0YO Reglamento para pl Heglmen do la Mutua
I¡dad de Previsi'\n do los Proctlmdores de los Tribuno!('-s de
Espaúa, fija en el apartado c) de su articulo 6,°, redaclarlo por
Orden de 111 de enero de 19f\7, la cuanlÜI de las pólúas do f'Sti:.
benéf:ca Tnst.llucíón,

La necesidad de dotar a dicha Mutualidad de los modios
indispensables para que puedan cumplirse los fines quo tlene
seiialados hace aconsejable proceder 11 la revisión de aquelJns
pólizas que, con cargo ni propio Procurador, han do adherir
se en todo esCl-it.o inidal de cualquier asunto o comparecencia
anto los Tribunales f¡n que intervienen estos profesionales,

En su virtud y de acuerdo con el infoDTle favorable cmi
!.ido por la Junta Nadonal de los l1ustres Colegios do Procu
radores de España, este Ministerio hlj, tenido a bien disponer:

Primero,--EI apartado el del articulo 6,° de la Orden de 24
de junio de 195:1, modificado por la de 18 de enero de 1967, por
la que se aprobó el nuevo Reglamento para Régimen de la
Mulualidad de Previsión de los Procura.dores do los Tribunu
les, quednrá redactado en los siguientes términos:

Por ln<; póli/.as do la Mutualidad de Previsión de Jos Pro"
curadores de F.spaf'ia que, con cargo al Procurador han d8
adherirse por UN.!. sola vez en el escrito inicial de cualquier
:lsunlo o CO!lllJ<tn,ccncia ante los TribunaJros en que aq Lll,l
mter"cnga, con ni-reglo a la siguiente escala:

onDEN de 22 de oclllbre di' UF! por la que se da
nu;:va redacción al apariadú e) dd aYII,'ulo :;e':D
riel Reglamento de la Mutualidad de Previs '¡'I de
los PTOc~J.radores de 108 Tr!bwwles

1 ~ En los Ju::qnrlosUullicipales y Comarcales

En hs juicíos verbales y demás pl'ocodimipn1os
que se tramiten ante dichos Juzgados 2.':i

En los procesos de cognición ,,,.,,... 50

2 ~ En los Juzgados de Primera lnstcmcia
En cualquier e 1 a s e de procedimiento civil o

penal T,

3.° En Monistratums de Trabajo.
En todos sus ¿~xpedicntes 7';

En las Aw:!iencias,
En cualquier clase- de procedinriento ci':jl, pella] o

contencioso-udministrativo !:!J

f.' En el Tribu,nal Supremo,
En nw-Jqlller clase de recurso civil, penal, é',oclal

o contencioso-administrativo 175

6. n En los exhurtos, suplJcatorios y cartas órdenes, se
utilizará PÓliZH por mitad de la cuantia que ca·
rrespontkt conforme a la escala fl n t0riur
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la Contribución Urbana y a la Licencia Fiscal del Impuesto In
dustrial y otros beneficios fiscales a los contribuyentes de las
zonas afectadas por las recientes inundaciones padecidas por
las provincias de Barcelona y Gerona.

Para dar plena efectividad a los beneficios otorgados. en
uso de la autorización concedida por el articulo 10 del men
cionado DecrBto-h~y,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer-

Primero.-A los efectos de la present.e Q,'d('!1 so consideran
términos municípales o áreas geográfícas arcdad~)s los si
guientes:

En la provincia de Barcelona: Abrera. Ad{s, Avüió, Aygua
freda, Badalona, Balsareny, Barcelona, Bigas y Riells, CaldHs
de Montbuy, CaIders, Campins, Cánovas y Samalús, Canovellas,
Cardedeu, Castellar del Vallés, Castellbell y Vilar, Castellbis
ha1. Castelloir, Castellgalí, Castellví de fiosanés, Cervelló, Coll
bató, Corbera de Llobregat, Cornellá de Llobregat, Dosrius,
Esparraguera, Fogás de Monc1ús, Fogás de Tordera, Gallifa,
Gavá, Gelida, Granera, Granol1ers, Gualba, Gurb, HosnitaJet
de Llobregat, La Ametlla, La Garriga, La Uagosta, La - Roca,
las Franquesas, LUnas, Llissá de Munt, Uissá de Vall, Mal
grat, Manresa, Martorell, Martorellas, Masquefa, Matadepe
1'a, Molíns de Rey, Mollet, Mancada, Monistrol de CgJders,
Monistrol de Montserrat, Montmeló, Montornés, Montseny, Mu·
ra, Navarcles, Navás, Olesa de Montserrat, Orrius, Palafol1<;,
Paláu de Plegamáns, Pallejá, Papiol, Parets, Piera. Pierola,
Poliñá, Prat de Llobregat, Puigreig. Rcllinás, RipoJlet, Roca·
fort y Vilumara, Roda de Ter, Rubí, Sabadell. Sallent, Sam
pedor, San Adrián de Besós, San Andrés de la Barca. Sf.ln
Ant.onio de Vilamajor, San Baudilio de Llobregat, San Ce10
ni, San Clemente de Llobregat, San Cugat del Vallés, San
Cugat Sasgarrigas, San Esteban de Paluutordera, San Esteban
Sasroviras, San Fausto de Capcentellas, San Felíu de Colinas.
San Felíu de Llobregat, San Fructuoso de Bages, San Juan
Despí, San Justo Desvern, San Lorenzo Sav1:JlL San Martín de
Torruella, San Pedro de Vilamajor, San Quirico de Safaja. S811
Quirico de Tarrasa, San Vicente de Castellet, San Vicente del<;
Harts. Santa Cecilia de Montserrat. Santa Coloma de CervelJó,
Santa Eulalia de Ronsana, Santa María de Barbará, Santa \·1K
ría de Palautordera, Santa Perpetua de Moguda, Sal"dano1a.
Sentmenat, Talamanca, Tarrasa, Tarden!. Torrelavirl. Torr('lhs
de Llobregat, Ullastrell, Vacarisas, Vallgorg'uina, ValIromal1as,
Viladecaballs, Viladecáns, Villalba Sasera,

En .la provincia de Gerona: Aiguaviva. Alfar. Ame!', Ang1es,
Arbuc18s, Bascara, Bellcaire. Bescanó, Borrasca. Breda, Bruño
la. Cabanas, Cabanellas, Cadaqués, Camnollas, Campany, Cassa
de la Selva, Camullonch, San Andrés Salóu. Castel1ó de Am~

purias, Celrá, Cervia de Ter, Ciurana, Figucras, Fornells de la
Selva, Fortiá, Hostalrich, LIadó, Llers, Massarach. Mnss¡'¡¡H;Lc',
Mavá de Moncal, Mediñá. Mol1et de Perelada, Navata, Tarabé'1.1s
Orúis, Pedret y Maná, Perelada. Pont de MoHns, Pont.ós. Quad:
Riudarenas, RiudelIot.s de la Selva, Riumors, San CJemenle
Sasebas, San Felíu de Buxalléu, San Gregorio, San Jordi Des
valls, San Julián de Ramis, San Martín de Llemana, Sal1 Mi
guel de Campmajor, Santa Coloma de Farnés, CJadells, Santa
Leocadia de Algama, Saus~Camallera, La Sellera de Ter. Sori
ná. Sils, Vergés, Cidreras. Vilabertrán. Vílablareíx, Víladernat,
Vilademuls, Vlladeséns. ViJafant. Vilahur. Vilaiuiga, Vilano\'a
de la Muga, Vilatenim. Vilasacra, VilopTÍtL Vilovi de 011ar,
Viure, San Hilario Sacalm, Salt. Caldas de Malavella. Gerona,
Espolla, San Pedro Pescador_ VDadrátL Canet de Adri, Vilnrna
lJa, Osar, Torroella de Fluvh. Garrigas. Santa Fau. Palau- Sa
bardera, Port-Bou, Sarriá de Ter, Rosas, Riells y IJansá.

Segundo.~Los contribuyentes de las indicadas zonas que se
crean con derecho a los beneficios que otorga el Decre1o
ley 16/1971, de 28 de octubre, ele\'arán a las Jl1ntas nombradas
al efecto, en el plazo de un mes a contar de la fecha de PlI"
blicación de la presente Orden, instancia en la que haá'tn
constar la localización de las fincas. instalaciones o explotacio
n.es afectadas. los beneficios oue solicitan, así como la descrip
uón exacta de los daf'ios sufridos en los elementos antes men
donados. A dicha solicitud deberán acomnañar cuantos infor
mes, certíf~cacio:nes oficiales v demás medios de prueba sirvan
para acredItar Ja realidad v cuantía de los d'::-1I10S experimenta-
dos por las inundaciones, En todo caso. en la solicitud h:'lll:-'\
de hacerse constar de manem expresa ClUe el daño producido
no está cubierto por seguro de ninguna clase.
. Una vez que las Juntas havan notificado los acuerdos H Jos
Interesados remitirán a las Delegaciones de Hacienda de Bmc8~
lona y Gerona las relaciones por conceptos tributarios y, en
su caso, Ayuntamientos. de los contribuyentes cuye.s neliciGJ1f's
hayan sido resueltas favorablemente, v las AdminislTaciones C(h

toras de los distintos tributos procederán a dar CllrnpJimienlo
a lo prevenido en esta Orden.

. Tercero.~Para la exacción de la cuota fija de la Contribu-
c~ón '~erri~orial Rústica, de la Contribución Urban~l y de la
LIcenCia FIscal del Impuesto Industrial, las Administraciones
d~ Impuestos Inmobiliarios y Tributos, respectivamente, causa~
ran las 6rdene~ oportunas,. con carácter de urgencia, a la Te
sorería de HacIenda para la baja provisional de los recibos co
rre~pondientes V procederán a incoar un expediente colectivo,
el fm de dar baja definitiva las cantidades >0ontraídas referentes
'1 J segundo semestre del corriente año.

Lns indicadas Administraciones formarán una lista cobrato
ria especial por cada concepto en la que se incluirán los con
tl'ibuye-nt.% afectados, consignándose las cantidades que hayan
de hacerse efectivas en el periodo recaudatorio del primer se
mestre de 1972 y que correspondan al 1 por 100 de las cuotas
del segundo semestre do 1971.

En el caso de Que la total riqueza imponible de un contri
buye;}te. de un mismo térmjno muníciüal. comprendida en un
solo recibo, corrc,;poncticse en parte a fincas afectadas y en
otra a las que no h hubieran sido, se reJacionarán independien·
temen te en la lista especial las bases imponibles y contribu
ciones re:=.pect.ivas. con la reducción al 1 por 100 de las relativas
a la<; fincas afectm:as.

Tratúndose de contribuyentes que hubieran satisfecho el re
cibe¡ del segundo semestre de 1971, Jas Administraciones gesto
ras c(ll1l?ensarán, con ocasión del pago de los recibos deJ RJ10
1972, el beneficio del 99 por 100 de los recibos del segundo :;c
mestre de 1971.

Cuando algún contribuyente no fuera titular. a partir de
1 de ('llera de 1972, de la finca rustica o urbana o de la ex
plol.t-'cc.~ón comercial o industrial afectada por las inundaciones
y hub¡cn~ 5ati!:>fecho Jos recibos correspondientes al segundo S8"

me~;tre d~ 1971, las Administraciones incoarán de oficio el opor
tuno expediente de devoluCÍón.

Rcsp()(;to a los Arbitrlos legalmente estabJecidos en favor
de lHs Co¡-poraciones Locales sobre la riqueza rustica y urbana.
qll~ en virtud do lo dispuesto en el articulo 6 del Dccreto
ley 16/1971 han de quedar reduddos, en t.odo caso, al 1 por
100 de su importe, la Administración procederá en la forma ex
puesta PO los párrafos ant.eriores cuando estuviese encargada
de su gt..'sljón y cobranza.

Cuar!o."~·LHs pór'didas que por daños materiales - -no indem
ni!.ublú.s-- hayan experimentado en sus elementos de Activo
1<:13 persolHls fisicas, Sociedades y demás Entidades jurídicas
sujetas a. los Impuestos IndustriaC Cuota de Beneficios o sobre
Socíeda.des, a causa de las ínundaciones, serán consideradas
comn dedvadas de la actividad a efectos de su amortización en
la forma prevista en la Orden de 4 de diciembre de 1964.

Las personas fisica3, Sociedades y demás Entidades jurídi
cas que deseen acogerse a este beneficio, una vez notilicado el
acuerdo favorable, formularan la oportuna solicitud ante hl
Dckgndi-'n de Hacienda de Barcelona o Gerona, según rlonrle
radiquen Jos bienes siniestrados, expresando la cuantía de Jv:;
dal'íos pHdecidos. Si éstos afectasen El mas de una actividad
ejercida l)or el mismo sujeto pasivo, los imputará a cada una
de eJJas en la proporción que correspond8. A las inst.ancias.
que so presentarán en el plazo de treinta dias hábiles, a con,
tar de~'de la fecha de la notífiC8f:ión, se acompañará. necesa
riamente. testimonio autorizado de las pórdidas: sufridas.

Los De!egados de Hacienda dc Barcelona y Gerona dictfl
nin las resoluciones que procedan, tl1ust<-\ndose a las norma"
contenidas en Ja presente Orden y a las generales que regulan
Jos i.mpuestos de que se trate. teniendo particularmente en
cuenta que las pfirdidas computables no nodrán exccder deJ
imrmrte tolal de los dañas padecidos Y, en ningún caso, del
valor que en las fechas de las inundaciones tuviesen atr"ilJuidos
en cuentas los elementos o partes de los mismos afectados,
prevía deducción. en su caso. de las cantidades percibidas
como indemnización de los valores perdidos,

Cunndo, como consecuencia de las' inundaciones, no ~Cfl

posible apodar pruebas de caráctCl' contable, los contribuyen
tes interesados lo harán constar así en su solicitud. v ven
dran oblLrrados a demostrar convenientemente los valores con·
tables de los elementos aff'ctados. totfll o narcialmente, corres
pondiendo al Jurado Territorial Tributario la fijación de las
cifras Que havan de computarse como pérdidas. a Jos efectos
de su fnnortiznóÓn.

Lo'> ClCl'0rdos que dicten 10<; Delegados de Hac¡j~llda ser/m
imnuta1lJps. dentro deJ túrmino de treinta días húbiles, ante
{'l Mhi~;!i'Q dI." I-Iacienda.

Tnd:'llldosc de conVihuy"nles en régirnen de estimación oh
jetiY<l de hoses, Jos nmdimientos corresl1onc!ienf,es al ejercido
do lR71 se determinarún por las respectivas Juntas de Evalua
ción Clohal. t.eniendo en cuenta la posible disminución o pH'
rnJizf\ción de act.ividad como consecuencia de los siniestros
pero sin comoutar eJ imoorte de los danos materiales en 10s
elemen'oé, DatrimoniaJes de activo. el cuaJ, una vez deíermi
na(lo en la forma previst.a en los párrafos anteriores, sel';:\
deducido de lw> bWiCS respectivas fijadas en dicho régimen de
estimación

A las ú0c1aracíoncs Que los sujetos pasivos han de presen·
tal' en la form;-} v p!<\ZOS señalados en las normas 5.a y 12
de la Ord~n de 4 de dkip,mhre de 1964, se acomoa,"laní. caota
del BClH~rdo CjHe detel"l11ine la cnantia de la pérdida sufrida
por las i~llmdadones.

Q111n!D_--Los conlTibuyentes afectados que estén acogidos
8.1 Régimen de Convenios para la Exacción de los Impuestos
GeneraJ sobre el Tráfico de las Empresas y sobre el Lujo. acom
paúan:tn a la solicitud. además de los datos y documentos se
ñalados en el número segundo de esta Orden, fotocopia de la
cédula de notificación de la cuota del Convenio cuyo apla
zamiE"ilto soliciten.

En los Convenio~ cuyas cuotas hayan de ser ingresadas pOI'
los ('ol1tdbuyenles en un solo plazo anual, y su nolillcaci9fl ,¡('
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f.. focfúe después de la entrada en vigor del Decreto·ley 16/1971,
de 28 de octubre, el aplazamiento a que se refiere el artícu
lo 7,° del mismo se aplicará única.mente a la parte correspon~

diente al segundo semestre de 1971, que, caso de no estar
determinada expresamente en la cédula de notificación, se en
tenrh:rá referida al 50 por 100 de la cantidad anual imputada.

Notificado el acuerdo de la Junta, el interosado podrá rea
l izar el ingreso, desde la fecha de la notificación hasta el 1 de
juljo de 1972. A tal efecto, presentara en el momento del pago,
pn la Delegación de Hacienda correspondiente, lunto con la
cédula de notificación, copia del mencionado acuerdo.

;':';extO.-Si los acuerdos de las Juntas fueran desfavoralJles,
11)'; interesados deberán ingresar, en un plazo de qUl11ce di'_is
hi~b¡¡es, a conhlr desde la fecha de la notificación, el importe
de su deuda tributaria, sin recargo alguno. Transcurrido dicho
pl<l.zo, se aplicarán las normas del vigente Hoglamento General
de Hecaudación.

ciaImente los dc.-ucl'dos del .Tul'ado de Tarrngonn de I:l de mayo
y 21 de septiembre de 1968 sobre justiprecio de las fincHS 26;)
y 266, situflc:as en Ametlla de Mar y expropiadas a don JlJ
Iitin y don Antonio Mangrané Ejerique con IUOtivu de la va
rinnte del f'ereUó, en la carretera de Cá(1J7 el Barcelona por
M¡\lap;a. debemos declarar y decJaEl.lllOS ;:>U confirmación. sin
espec.ial imposicióll de cestas.,

El exceJ,:nL:sirno ¡;B110r Mini.sll'O, w:epwndo un su íl1tegr:dad
el preinserto fallo, ha dispuesto por Ordü!l de esta mLma (aullét
que sea cumplido en sus propios términos.

Lo que lJ1-Jnicipo a V_ L para su conocimiento y efectos
Dios guanle a V 1 muchos años.
T\-farll"id, !l {h~ i\!?;ostu de ¡971.-E! S\lly,(~crehrio, I-Lc<1l'do Cé

mez-Acebo

!\·K)\JHEAL LUQUE

Jlmn Sr. Director' general de Impuestos.

Lo que comunico a V. 1. para su conodmíento y dedos
Dios guarde a V. J. muchos años,
\{iJc!rid, 13 de noviembre de 1971.

RESOLUC10N de la Subsecretaría por la que se
hace público el fallo de la sentencia dictada en
el recurso contencioso-administrativo número 305/
!B18, en grcdc d~ ;:¡,pdC-c~;}....

En el expediente de revisión de caraetorht!cas tramitado nor
la, Comísnria de Aguas del Sur do Espana de las inscripderws
numeros 20.S82 y 20.8B:i, del fo1io 62. torno H del Regisiro de
Ap~'clv('ch¡;¡mj()n(,(j de Aguas Públicas. "c han practicado la,; j.
guientES actuaciones,

Se ha realizado la información pública flll€ del<,nnina el itr
tículo 1.1 de la Orden ministerial de 29 de abril de 1967 {'H PI
«Boletín Oficia! del Estado,. de 27 dedicíembre de J969, núme
ro :310, y ('n el aBolnlin Oficial de la Provincia de Almeriu-' de
7 de enero de!970, número 4, y en el tablón de edictos del Ayun
tamiento de Almodia y Bcirn U\lmerJn), no hah¡;;'ndose presen
tado reclaml~cjones.

El Jefe de la Guardería FltlviaJ informa eJ 1) de marzo de ¡P70
que el aprovechamiento HO (>;.:is1,e en la actualidad.

El ComiSfH'io Jefe de Aguas, al remitir el f'xpedientc el J;; de
abril de uno. formula ~'U propuesta de cancelación de los dos
a.sientos.

El presente expediente plantea un caso de concordancia del
Registro con ]a ,'0,,1 idad extrnrrcgistrnI, por Jo q tle se ha 8pHcado
el procedimiento de revisión de caraci.()l'fsticas regulado en el
artículo J ,1 de 111 Orden ministerial de 191:)7, a falta de una nor
mativa especifica, por S0r el que mayores garantías ofrece en
cuanto nI particular titular del aprovechnmiento y por referirse
a un supuesto de concordancia del Registro.

Se ha nmJizado la información pública en el ·,BL'letin Oficial
del Estadoa y en el de la provincia y en lo!; tablones de edictos
del Ayuntamiento en DI que está ubicada la t.oma, de acuerdo
con el artículo 1,] de la Orden ministerial de 29 de abril de 196'7,
ante la imposibilidad para notificar personalmente la iníciación
del e~pediente> ya que se desconoce su existencia y domicílio<

No se ha podido comprobar la exístenci,J del aprovechamiento,
por lo que esta siWación do ftbflBdono debe ocasionar, al menos
para el títuhtr, la pérdida de la protección del Registro, pues
éste únicamento debe amp,axar los apro<:echnmientos que sean
l.·eal y efectivamente utilizados.

De acuerdo con los informes emitidos por el Jefo de la Guar
dería Fluvial V el Comisario Jefe de Aguas del Sur de España,

Esta. Direrdón General ha resuelto ordenar quo procede can
celar las inscripciones nümeros 20.882 y 20.88;3, folio 62, libro 11,
ambas para fuerza motriz, en cIrio Andarftx o de Almería, a
favor de don I-lumberto Murman de Sinet, una de 700 litros/se
gundo y 75- /ll_ctro-s de aHut'd de sa1to, ;o;e~ún conce¡;ión de 30 de
octubre delfjO:3, en término de Almociia, y la otra de 700 Ii
iros/segundo, salto de 52 metros, según concosi6n de igual fecha,
en términos municipales de Boires y Almacita fAlmoría).

Lo que se hace público pnra su debido conocimiento, signifi
cándole que -contra la presente Resolución cabe recurso de al
zada ante el excelentísimo seúor Ministro df~ Obras Publiclts en el
pInzo de quince días a partir del siguiente a la publicación de
esta Rcsolurión en el ~BoleUn Oncial del Estado....

~fadr¡d, 11 de junio de 197!.---·EI Dirertor general, P, D el
Comisario ceniTal de Ag-jHS, H. Ud)btondo

"Centnl1e,c; Nuclear'es tiol Norta, S_ A ", ha solicitado la conce
sión de un "pnJVcchamiento de aguas derivadas del rio Ebro,
en término municipal de Quintana Marjín Galíndez (Burgos),
con desUno n la Central Nuclear do Santa Maria de Garoña,
y este MinisLecio ha resuelto:

Conceder a "NLlc.lenor, S. A.~. aut.ol'ix(lción paTa derivar un
caudal del em halso de Sobrón, de 24 _346 litros/segundo, de los
cuales 24.:l31 litros/sogundo COl.T2Sponden a refrigeración y dobc
rú" s('r dev' "1\os al cauce, vFí litros/segundo con consurno

nrSOLUC/ON de la I)irecc!orl Gcneral de 06rr¡,:;
llidraulicas por la que se ncuerda la revisión de
(,oTacteristicas de HIt aprovechamiento de agua cm
t¡:;rmil'w nwnicipal de Beires y Almocita (Almcr(¡¡),
u nombre de don llumberto ,\funnan de Sinet

ilFSOfA-,TIO/\i' de la üireccilúl. Ccncnd de Obras
ifidrutllicw; por la que se hace publica la autort
:".{".l.ción Cfil1Cc-dida a "Nuclennr, S . .4.~, para aprove~

c/wr aguas deri.v{ldas del rio Ebro, en término mu
r; icipal de Quintana Marfin GalilHlez (Burgos), con
destina a In Centra.l Ntlcler de Santa Maria de Ga
;-nii(¡ ~

MINISTERIO
OBRAS PUBLICAS

MINISTERIO
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DE

DE
RESOLUCION del Gobierno Civil de Granada so
bre /!.'Cpediente de exproiJiacion forwsa, con dec1a,
ración de urgencia solicit.ada pur ,,/\lercaGranada~.

El ·Boletín Oficial del Estado~ numero 273, de fecha 15 de
de noviembre último, publica resolucíón del Gobierno Civil de
Cnllcacla en la Que se señala el día 2.1 de noviembre. a las once
11Mas, para proceder al levantamiento del acta previa a la
()CU pueión de bienes y derechos afectados por el expediente
de ('\propiación forzosa con declaración de urgencia motivado
p,)r las obras de construcciones-instalaciones del Morcado Cen~

fral de Abast.ecimientos, con depósito, tipificación y lonja soli~

r:itaJos por la Empresa "Mercados Centrnles de Abastecimicn~
t.os de Granada" (<<Merca-Granada, S. A.,,); pero como quiera
<"¡ue entre la fecha de la publicación en el «Boletín Oficial del
Estado" de la resolución mencionada. y las del leva.ntamiento
del acta previa no existe la antelación de los ocho días seña
lnios en el articulo 52, 2,"', de la Ley de Expropiación Forzosa
de 16 de diciembre de 1954, se hace saber a los interesados y
posibles titularE's de derechos, que el referido acto tendrá lugar
el día 3 de diciembre de 1971, a las once horas de la rnm'íana,
en el Ayuntamiento de Atarfe, significándose que los demás
cxtTcmos que fig'Hran en la anterior resolución, así como la
l'elacit5n que con lu misma se cita, quedan vig-entes a todos los
erecles.

Gnll1ada. 18 de noviembm de 197L-EI Gobf'rnador civil·~

'L221D.

lImo Sr.· En el recurso contencioso-administrativo núme
ro ::1O?/1968, en grado de apelación, interpuesto por el Abogado
del Lstado contra la sentencia dictada por la Sala Primera de
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de
Barcelona en 19 de junio de 1969, que revocó los acuerdos del
JUl'8:do de Expropiación de Tarragona de 13 de mayo y 21 de
septIembre de 1968 sobre justiprecio de fincas expropiadas con
motivo de la variante del Perelló, en la carretera de Cadiz a
Barcelona por Málaga, la Sala Quinta dol Tribunnl Supremo
de Justicia ha dictado sentencia el 7 de octubre de 1970, cllya
parte dispositiva dice así:

"Fallamos: Qlle desestimando el recurso do apelación qve el
Abbgado del Estado interpuso contra la sentencia de la Sala
Pl'imera de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Te
niiorial de Barcelona de 19 de junio de 1969, que Y'evocó par-


